
•.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1461/2009

COLINA, 14 de septiembre de 2009

VISTOS; Estos antecedentes: Convenio de fecha 26
de agosto de 2009, SERVIU Metropolitano; y, en virtud de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenio de fecha 26 de agosto de
2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don Mario
Olavarria Rodríguez con SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
METROPOLITANO, en adelante SERVIU Metropolitano, representado por su Director don
Andrés Silva Galvez, con el objeto que SERVIU Metropolitano efectúe labores de
asesoría técnica y administrativa para la elaboración de los Proyectos de Ingeniería de
Pavimentación para las vías de la comuna, que se individualizan en el punto 1) del
convenio.

2.- Los proyectos por ejecutarse demandarán un
inversión aproximada de $ 33.561.280.- (treinta y tres millones quinientos sesenta y un mil
doscientos ochenta pesos), que serán financiados por el municipiio.

3.- Impútese el cumplimiento del presente decreto al
ítem N° 215.33.03.001.001.000 denominado "Programa Pavimentos Participativos" del
presupuesto municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

^Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


